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DEU PROVINCIA DE CORDOBA«

(cierno «•« oMIgalerlaa para Za eaphnl 
*e provincia desde yne se pnldíf «n tC- 
® cimente en ella y ¿esde erstre dU* 
^capnaa para loa dra fts pariles de la 
Aisne prorlueia. (I ey de S de ncThK* 
lire de WSy.)

SCSCRICIOÍJ PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 33 rs. Id. fuera. 36
Tres id.ü345'
Saisid63...............................00
Un año.. 132 . 180.

^spublica lodos los dias escepto los í ethinga.

Cas leyes, urdeues y anaudos^tue se 
ntaadea pnhiiear en los Koldlm of- 
claies se han de remiile al defepofiiko 
rcspeellvo, par cuyocoitducio se paja 
ráa á las edUores de log mcutleuados 
pcrlúdlaas. (Ordenes de 6 de Abril de 
iSÍ9, y 31 de Octubre de 1SS4.)

Ministeiio de Fomento.

REALES DECRETOS.
yengo en nombrar á Ü. Santos 

«¿7 ®®“*<>» oú«i»> da la clase da 
kHn rf ’® oomision. del Minis- de Fomento.
da ^**‘“’“ * vaintiouatro 

a lembre de mil oobocientoa 
*waU y cÍDOo.-AIfonso.-Ei Mi- 

yo de Fomento, CrislóbaJ Mar
ola da Harrara.

*^ dimisioa2“» del cargo da Comisario da Agrí-
m ^‘^,‘^“***^*' y Comoccio de

SS^*^ “• Joaquín Rius Ballei-

<1« *Í ^“**‘’*^ ^ veinticuatro
™ ochoeientoa

tin ó?/ ‘'“■asnln, Cri,tóh,l U„.

qia'^Tr *® *• dimisión

**®la m»^^** fadustria y Comercio 1 
^» PrLarT*! '^®, 'f-^rragena Me ! 
Ballester, ^ a B. Salvador Soler y i 

^® Setiaíu° Palacio á vaiuticuatro I 
'«ota v -^^ *^® ^'^ «úhociaatoase- i 
®^tro da ÏÏ*^®®’* Alfonso. -Kt m¡. j 
«tt da H **®®*®’ <^' i«í<íbal Mar- !

"^ Hocrers.

9‘»«^co?e’‘“^° * *“^ circunsUncias 

^'‘«rifla y^d7<n-^ ^' ^“*‘’°*‘’ ‘í® 
y "¿06 tuner,

’^® *¿^Qh“ “'^'“^''^^Í® Comisario 
®^ del» ^^?* Jadustriay Comer*

Dad da l'arragona,
'*® Palacio à veinticuatro

^w de mil Ot hooienlog

j setenta y ciooo.—Alfjoso,—El Mi- 
• aiatro de Foraeato, Cristóbal Mar- 
i tia de Herrera,

Atendiendo ft les cirounstsa- 
cia# que concurran eu U. PidciJo 
Maria de Montoliu,

Veago ea aombrurU Comisario 
de Agrioultura, industria y Co
mercio de Ja provincia de Tarra
gona,

Dado en Palacio A veinUoustro 
de «ütiembre de mil ochocieotos 
«etenta y cinco,— Alfonso,— Kl Mi
nistro de Fomento, Cristóbal Martin 
de Herrera.

¡ REALES ORDENES.
i Examo. Sr.: Visto el expedien • 

te promovido por D. Angel Calda, 
ron y Martínez, petioi^nario da la 
Concesión do obras da un puerto en 
1* ensenada de Forman, provincia 
de Murcia, en solicitud de que io. 
terin verifica en el proyecto de 
aquellas las modificaciones acorda
das para poder obteaer dicha con- 
oesien, se le autorice para construir 
en la misma ensenada dos embar
caderos de madara, o¿n arreglo al 
proyecto qua ha presentado; 8. Ai. 
el hoy (Q. D. G.), da acuerdo coa 
lo propaesto por esa Dirección ge- 
aera!, de conformidad con el diotá- 
men de la Junta consultiva da Ca
minos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien conceder dicha autoriza-
won con las siguidotes condicio es;

1.* Las obras ge ejecutarán 
bijo la vigilancia del Ingeniero 
J^’fe de la provincia.

2‘ Se dará principio á ellas 
dentro del plazo de cuatro meses, 
terminándolas en el de dos eños, 
oontados nmbos desde la fecha de 
esta autorizaciun.

<

t
I

3,* Eo ei de los 15 dias si* 
guieatea á su publicación en la 

, ^Gacela, deberá consignar el con
cesionario en la Caja general de 
bepósitos la fianxa de ü.OOO pesa, 
las, que le será devuelta cuando 
acredite haber hecho obras por iy nal 
valor,

♦? La falta de oumpdoíidnto 
de las condiciones anteriores pro
ducirá la caducidad de la concesión.

o.* lista se entiendo hecha sin 
perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad.

Oe Roal Órden lo cumunico á 
y* K, para los electos correspon- 
dknies. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 17 de etianabre de 
Ib7ó. - Martin de Herrera,

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Exorno, âr,; Visto el eipedicale 
promovido por D. Aureliano Jau. 
fret, apoderado de D Luis Levison 

i

y Block, en solicitud de autorisacion 
para construir en la orilla izquierda 
de la ría de Bilbao y sitio llamado 
la Barraca tres rampas de madera 
pura carga de minerales, conforme 

, al proyecto que ha presentado; Su
-Mageated oi Key (Q. D. G.), da 

f acuerdo con lo piopne&to por esa
Dirección general, de conícnaidad 
con el dictámen da la Junta con- 
eyiliva de Caminos, Canales y 
1 nettes, bi tenido á bien conceder 
dichj autorización con laa siguien
tes condiciones:

1/ Las obras se ejotutarán 
ajo la vigilancia del Ingeniero 

Jete do Ia provincia.
2 . Se dará principio ó eilas, 

en el plazo de ties mesog, contados 
desde Iu focha do esta autorización, 
termináudolas en el de un año, á ’ 
contar de la misiua feehi. l

3 .* Ea el de los 15 dias si
guientes à la pubíieaoion de esta 
real órden enjla «Gaee(a> deberá 
eoesjgnar el concesionario eu ja 
Caja general de Depósitos la fianza 

: de bOOd pesetas, qua 1« gari do- 
1 vuelta jcuando acredite habar ha. 
! cho obras por*igual valor.

L La falta de cumplimiaato 
da las oondieiouea anteriores produ • 
eirá la,caducidad da Is ’oonceaion,

5 ." Silas obras do mejora de 
la ria ó laa nacosiiadee de la defon- 
sa nacional exigieren la desapari
ción de esta obra, estará obligado 
el concesionario á demolería, sin 
derecho á indamnizaoion alguna.

De Heal^ Órden lo comunico á 
y. E. para Jos efectos correspon- 
diantee. Dios guarda á V. E. mu,, 
choa aflos. Madrid 17 da Setiombra 
de t875.-Martia de Horrara.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Diputación provincial de 
Cór Joba.

Núm. 952.
E.xtracto de b so ion celebrada por 

la Excíiia. Carporaoion el día 27 
de Mayo de 187'5.

Señores que asistieron,
Montis, Garcia Lovera (D. Ig- 

nació). Quintana y Alcalá, Villal- 
| ba. Trevilla, Ruiz RepigO, Leoa y 
1 Notario, Gordillo, Belmonte, Del- 
j gado, Lara y Pineda, ftamirez, Mi- 
j IM, Perca Navarro, Valenzuela 
j Vargas. Alvarez da Sotomayor Lc- 
j pez Amigo, Cabezas, Calvo, EoLy 
• ‘*® ‘^‘‘^"^’ Valdivia,

Mendez, ViUa-Zeballos, Castiñeir.
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Rodríguez Módenes, Garcia Lovera 
(D. Fa uste), Garcia Vazquez, Romá, 
Ariza, Sr. Gobernador Presidente.

Abierta la sesión bajo Ia presi- 
sidencia del Exemo. Sr. Goberna
dor, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Acto continuo el Sr. Goberna
dor manifestó que no habiendo mas 
asuntoa de cuyo despacho debiera 
ocuparselo Exorna. Diputaoion, que
daba en suspenso aquella reunion 
ordinaria semestral; y en su virtud 
se levantó la sesión.-El Gobernador 
Presidente, el Condo de Torres Ca
brera.—Los Diputados Secretarios, 
Rafael Garcia Vázquez. ^-Ernesto 
Romd.

Núm. dS3,

Sesión celebrada por esta Exorna. 
Corporación el día 1." de Julio 
del87B.
Presidencia det limo, Sr. D, Ig- 

naeio Garcia Lovera.
tíres- que asistieron.

Lara y Pineda, Perea Navarro, 
Calvo, Castiñeira, Cabezas. Torri
co, Valdivia, Gordillo, Delgado. 
Marillo, Quintana y Alcalá, Ruiz 
Repiso, Ruiz de Algar, Milla, Tre
villa, Villalba, Villa-ZevaHos, Ma
raver, Garcia Lovera (D. Fausto), 
Lopez, García Vázquez, Romá, Ro
dríguez Módenes y Ariza.

Abierta la sesión A las 2 de la 
tarde se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Acto continuo, el Sr. více-pre^ 
Bidente de la Comisión provincial, 
al dar cuenta de los trabajos lleva
dos á cabo perla misma en el últi- 
timo periodo, relacionó las opera
ciones de la quit ta y el estado de la 
Haciende provincial, y los esfuerzos 
empleados pera su recaudación, del 
qne resultaba que no había déñeit 
en lo corriente, enjugado un tacto 
el que con anterioridadexistía, cuya 
relación numéricafeó oída con gus
to por la Diputación, que acordó 
se consignara asi eu el acta da este 
día. Enumeró los asuntos que ha
bían de tratarse en esta sesión, sien
do estos: El presupuesto ordin-rrio 
del ya corriente año económico, las 
onentas generales del ejercicio de 
1873 á 74 y su periodo de amplia
ción, la cuestión de carreteras provin- 
cíalesy algunos otros asuntos, y con- 
cluyó pidiendo á la Diputación que 
reformara ó dulcificara un acutido 
recaído en las últimas sesiones acer
ca de la imputación del descuento 
sobre los sueldos que disfrutaban 
los empleados de la misma Corpora
ción.

El Sr. García del Castillo dijo: 
Que la idea exagerada de la conti- 
nuacion del ente moral en los Ay un- 
hnióSto habU dado lugar à queso 

apremiasen por atrasos, en su juicio 
iojastamente, 4 loa Alcaldes aue- 
vamente nombrados, muchos de 
los cuales al enoargarse de la Admi
nistración mu ai cipa! encontraron 
en ellos un déficit y una desorga- 
niracion de que no podia hneérse- 
les responsables. Qae verificada una 
liquidación en cada pno de los pue
blos que adeodaban atrasos, se di
vidiera la responsabilidad entre los 
que debieran llevaría, sin dirigir 
apremios ni vejaciones de ningún 
género que fueran improcedentes; y 
concluyó proponiendo que se en
cargara á la Comisión que había de 
nombrarse para el exáman de los 
preeupuestos el estudio del contra
to de cobranza para hacer efectivas 
las cantidades por que se hallaban 
en descubierto.

El Sr. Lara dijo, que la Comi
sión provincial había usado con tos 
Ayuntamientos de toda la lenidad 
posible, retirando los comisionados 
taa luego como aquellos entrega
ban alguna parte de sus respecti
vos adeudos; y que respecto al con
trato de cobranza, ni lo tceptaba 
ni lo rechazaba; Que revestido de 
una forma legal y en condiciones 
con venientes quizá podría ser pro
vechoso.

El Sr. Garcia del Castillo insis
tió en la idea de que so llevrse á 
efecto el referido contrato de co 
brauza, reservándose presentar de 
él proposiciou ea forma cuando fue
ra esiudiaio por la Comisión de pre
supuestos.

Despues de rectiñear el Sr, Lara* 
se tomó en consideración o pro
puesto por el Sr. Gareii del Casti
llo, acordándose que lo tuviera pre
sente la Comisión que se nombrara 
para el exámen de los presupues
tos.

Acto seguido se acordó quedasen 
sobre la mesa para su exámen y dis- 
ouBÍOD en la sesión inmediata el dio- 
támen de la Comisión de cuentas, 
presupuesto provincial y Reales ór
denes recaídas acerca del contrato 
de Carreteras.

Con lo queterminó la sesión de 
este día.—El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—Los Diputados Sa. 
cretarias, Rafael García Vázquez. 
—Ernesto Romé.

Núm, 984.

Extracto de la Sesión celebrada por 
esta Exema. Corporación el dia

2 de Julio de 1875.
Presidencia del Exemo. Sr. Qo- 

1 bernador.
j Sres. que asistieron.
! Lara y Pineda, Perea Navarro, 

Calvo, Castiñeira, Cabezaft, Torri
co, Valdivia, Gordillo, Delgado 
R.urillo, Quiubna / Alella, Huis

Repiso, R. de Algar, Mills, Tre
villa, Villalba, Villa-Zeballos, Ma
raver, García Lovera (D, Fausto) 
Lopez, Garcia Vásquez, Romá, 
Rodríguez Módenes, Garcia Love
ra, (D. Ignacio) y Ariza,

Abierta la sesión se leyó y 
aprobó el acta do la antetior.

El Sr. Presidenta dijo que iba 
á proponer á la Diputación un ne
gocio de interés y de traacendeneia 
para la Provincia, que al mismo 
tiempo que ventajoso para esta, se
ria un honroso recuerdo de la Di- 
putaoiou que hoy la administra: 
expuso que la provincia de Grana
da había solicitado la traslación del 
Depósito de Sementales á aquella 
capital, que hoy se encuentra es
tablecido en Córdoba, y que la hai
es condición que so imponía para 
que permaneciese aquí era que se 
habilitara local suáciente para la 
tropa y caballos del mencionado 
Depósito. Relacionó las innume
rables 6 indiscutibles ventajas que 
ofrecía tanto & la capital como 4 
la provencia entera, y propuso la 
adquisición del exeonvento del Car
men en las afueras de esta capital, 
que reúne todas las condiciones 
apetecibles, sobre ouya venta te
nia hechas yá algunos gestiones 
cerca de los actuales propietarios, 
que se encentraban dispuestos á 
cederlo en la cantidad de 18.000 
duros, á cuyo precio así corno la 
reparación y obras del local había 
ofrecido el Ayuntamiento contri
buir en cuanto alcanzaran sus re
cursos.

Apoyada dicha proposición por 
los Sres. García del Castillo y La
ra y Pineda, y suficientemente dis
cutido el asunto, se acordó: 1.°, 
Declarar de interés provincial la 
adquisición y obras del ex-convan- 
to del Carmen para la permanencia 
del Deposito en esta capital. 2/, 
Encargar á la Comisión de pre
supuestos que incluyera en ellos 
las partidas que creyese necesarias 
para dichos objetos, y 3.’, que se 
convocara y celebrase por la Dipu
tación provincial una sesión ex
traordinaria, llegado que fuese el 
caso de otorgar la escritura para 
la adquisición del citado edifloio y 
demas puntos relacionadjs con es
te objeto.

So procedió al nombramiento 
de la comisión quoi había de exa
minar el proyecto del presupues
to ordinario para el egercicic de 
1878 4 1876, quedando contituida 
Con los Sres, Garcia del Castillo, 
Lopez Amigo, Garcia Lovera, 
(D. Fausto), Milla y Rodríguez Mó
denes.

El Sr. Lara preguntó si debía 
eatenderse que regia interinamen- 
te el 1 resupuoeto del año anterior, 
ó el presentado por la Comisión, 
sin perjuicio do su reforma, porque 

habiendo empegado, en el cha ante* 
ñor el aSo económico, había nese- 
siJad da justificar de algún modo 
la Ordenación de pagos.

£1 Sr. Garcia del Castillo dijo 
que creía lo mas conveniente so 
aprobara el ejeroioio del presu
puesto presentado por la Diputa
ción provincial, sin perjuicio de las 
modificaciones que la de presu
puestos introdujera en ellos, con
tando con que el dia si g mete pre- 
eentara esta dictámeo.

Hecha la pregunta correspon
diente se acordó así por unaar 
mídad.

A seguida se pasó á tratar del 
asunto relativo á las cuentas ante
riores.

El Sr. Lara dijo que en su con
cepto debían remitirse al Tribunal 
mayor de cuentas para su exámen 
y resoluoioa, porque los oertifica- 
dos justificantes de los pagos no 
podían referirse á actas de la Co
misión ó Diputación de donde de- 
hieron kaberso tornad».-

El Sr. Garcia del Castillo dijo, 
que las cuentas llevaban sus justi
ficantes en los ceitificados de sus 
acuerdos: que c_tüs, corno todo do
cumento publico y solemne, tianen 
en sí la presuncion de validez 
mientras no se pruebe Io contrario; 
y que el dictámen de la Comísiua 
de cuentas estaba, por tanto, en su 
lugar, puesto que no tenia noticia 
alguna de lo que el Sr. Lara habla 
manifestado.

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos; y reanudada al cabo de 
ellos.

El Sr. Presidente propaso qua 
se nombrase una comisión que corn* 
pulsara dichos certificados con las 
actas á qué se referían; siendo de
signados para este objeto los seño
res Montis, Torrico y Perea.

fil Sr. Gubern ador se ausentó en 
este momento del salón de sesiones, 
sustituyéndole en la presidencia el 
Sr. Garcia Lovera (D. Ignacio.)

Sa volvió á dar cuenta del asun
to de carreteras, y pedida la pala
bra por el Sr, Castiñeira manifestó, 
que cuando la Diputaoion acordó la 
suspension de las obras y la nuli
dad de aquel contrato, salvó su vo
to hasta conocer la Real Órden de 
13 de Mayo último que ge decía 
haber recaído en este asunto, y que 
enterado además de là de 25 de Ju
nio, quería que constase su votó 
acatando esta disposición superior 
contraria á aquel acuerdo.

Acto seguido se dió lectura á 1® 
consulta que la Comisión había di" 
rígido al Sr. Alonso Martínez.

El Sr. Presidente dijo, qué dó 
era un arbitrage, y que la Diputa- 
oion podría resolver después en «1 
sentido que creyera convenient®* 
por mas que fuese contrario el ré' 
saltado de la consulta. Llamó 1*
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atencion de Us Sicg. DipaUdosso
lare los artículos 9 y 70 de la iey 
provisional, referentes á la repre- 
esûtacion y facultades de entablar 
y dirigir litigios en nombre de ta 
provincia.

El Sr. Garcia del Castillo expu
so qua debía faeultarse àla Comi
sión provincial para enlabiar cual
quier recurso.

■En este estado se acordó dejar 
pendiente la resolución de este asun
to para la sesión inmediata.

Gon lo que terminó la sesión de 
este dia,—El presidente, Ignacio 
Garcia Lovera. —Los 3res. Diputa- 
dosSeoretarios, Rafael Garcia Váz
quez.—Ernesto Romá.

Gobierno militar de la pro" 
vincía da Córdoba.

EDICTO.
1^00 Nicolás Almoguera y Ganlara- 

ro, Capitan del Depósito de Ins
trucción y Doma y Fiscal de Ia 
Comisión permanente de esta 
plaza.
Por el presente se cita y llama 

4 Domiego Navarro y un tal Cus
currea, naturales de la ciudad de 
Lucena, que gi ^^jg Ijg^g dg jj^. 
viembre del año próximo pasado 
asaltaron ó escalaron las tapias del 
cortijo de los Morales y también de 
los Pepea, término de Cabra,y toba- 
fon del referido cortijo dos yeguas, 
diez cerdos y geis pavos,

Y usando de les facultades que 
®ü estos Ctsog conceden las reales 
^ftlenanzas á los cÚoiales del Ejér* 
®il‘O, por el presento cito, llamo y 
Eiaplazo por primer edicto à los ex- 
Vfesadc8 paisanos, señalándoles la 
’Cárcel de esta plaza donde deberán 
Presentarse dentro del término de 
^ftinta diaa á contar desda la pu- 
^^lcaoíojj dei primer edicto á res
pondér â loa cargos que les reeul- 
^4 en la causa que con tal motivo 

®®‘oy instruyendo, bajo aperoibi- 
^iento que da qq bacerlo se proca- 
^fá alo que haya lugar; encar- 

Sando al propio tiempo á todas las 
^toudades civiles como mili
tares de la Nación é individuos 

® 1® policía Judicial, si tuvieren 
^Qoeitniento de dichos individuos, 

procedan á su captura y remisión 
®sta cárcel. "

Córdoba veinticuatro de Setiam-

6 mil ochocientos setenta y 
neo.—i^^yj^j

TOMI
Núm, 682.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad,
llago saber: que en este mi Juz

gado y por Ia Escribanía de Don 
José Sánchez t) cierra, que por habi
litación especial despacha el infras
crito, 80 siguen autos egecutivos 
á instancia del Procurador de este 
numero Don Rafael Espejo, á nom
bre del señor Don Antonio Fernan
dez, contra la señora Doña María 
de Aracel 1 urificacion García-hi 
dalgo de Alvarez de Sotomayor, 
vecina de Lucena, por cobro de 
reales, en cuyos autos he mandado 
sacar à pública subasta para su 
venta, por el tipo de sus aprecios, 
las fincas y frutos embargados á la 
deudora y que son los que á eonti- 
nuaoion se espresao.

Una suerte do olivar 
como de treinta y tres 
aranzadas, que equivalen 
6 doce hectáreas, treinta 
y siete áreas y ochenta y 
siete centiáreas, en el 
partido di ía Mata, tér- 
mioo de Lucena, conoci
da por el cortijo de Búr- 
gos; linda por Norte con 
plantonar de los herede
ros de Don Antonio Lobo, 
á Levante con la huerta 
de Guerro, ai 8ur con el 
camino de los Piadros, 
olivar de Don Francisco 
Fernandez García y otro 
de herederos de Doa An
tonio Guerra, y â Ponien
te con olivar del Exemo. 
señor Duque de Medina
celi. Esta finca tiene den
tro de sus limites una ca
sa-cortijo señalada coa 
el número veinte, que m 
puerta de entrada da al 
tíur y ocupa una euper- 
fioie de cuarenta y cua
tro metros, en una sola 
nave, con dos pisos, te
niendo en su parte exte
rior nn homo de pan co
cer y diez varas de em
piedro: ha eido aprecia
da la parlé rústica en 
veinte y dos mil pesetas, 
y la urbana en mil se
tenta y cinco, que ambas 
partidas forman la de 
veinte y tres mil setenta 
y cinco pesetas, tipo para 
la subasta. 23075

El fruto de aceituna 
pendiente en la finca an
terior y el cual ha «ido 
valuado en oiil quinientas 
pesetas, 1500

Otra suerte como de 
veinte y tres fanegas de 
tierra, ó sean treinta y 
ocho y tercia aranzadas, 
equivalentes á catorce 
hectáreas, cuareota áreas 
y veinte y seis centiáreas 
de olivar nuevo, á escep- 
cion da ocho y tercia 
aranzadas que son plan
tones pequeños inferiores, 
nombrada Cabañas, par
tido del Horcajo, término 
de Lucena, que linda por 
Norte con tierras del 
Exorno, señor Duque de 
Medinaceli, por Este con 
olivar de loa herederos 
de I on Rafael Tamares, 
por Sur con el arroyo 
nombrado del Horcajo, y 
por Poniente con olivar 
nuevo de Dou José Búr- 
gos, que es lo que se lla
ma cortijo de las Monjas 
de Santa Ana, habiendo 
sido apreciada la finca 
descrita en veinte y dos 
mil nuevecieotas treinta 
y una pesetas y cincuenta 
céntimos. 2293150

El froto de aceituna 
pendiente en repelida fin
ca, que ha sido valüadu 
en cuatro mil ochocien
tas setenta y claco pe
setas. 4875

Otra suerte pomo de 
diez y seis y media araa- 
zadae . de olivar viejo, 
equivalentes á seis hectá
reas, diez y nueve áreas y 
Doventa y cuatro ceutiá- 
reus, conocida por la de 
los Cipreses, partido de 
Balandranes, en dicho 
lértnioo de Lucena, sima
da á la derecha del cami
no que de aquella ciudad 
se dirige â Monturque; 
linda por el Norte y parle 
del Este con olivar do Don 
Luis de Rivas, sigue por 
el Norte con otro de Don 
José Villalva, por el Es
ta linda la Cabezada de 
uca manga con olivar de 
herederos .dj Don Rafael 
Tamariz, vuelve lindando 
la manga por Sur con oli
var de Enrique Gutiér
rez, vuelve al Este na
dando con otro de Anto- 
nio Tegero y con olivar 
de los herederos de Dou 
Rafael Valdelomar, hasta 
el camino que de Lucena 
conduce á la hacienda, 
por Sur liada otra manga

f de tres hiladas con olivar 
' de herederos de Doa Juan 

’! de la Fuente, por la Cabe- 
, zada de Oeste con viña 
i do dichos herederos, con- 
! eJuyeado por NorteyOea- 
J te con olivar de Don José 
, Delgado. Esta fiuea tiene 
, dentro de eus límites una 

casa de campo señalada 
coa el número veinte, 

j cuya puerta da entrada 
da el Sur; estí formada 
sobre una superficie de 
doscientas ochenta y cua
tro y media varas cua
dradas, equivalentes á 
ciento noventa y ocho 
metros y ochenta decíme
tros; se compone de una 
nave coa dos habitaciones 
divididas por la eacalera, 
siendo la entrada una co
cina con poyos, horno y 
cantareras, y la otra ha
bitación un cuarto; sobra 
estas das hay otras dos 
habitaciones en piso alto, 
que se corresponden en 
sus dimensiones, patio 
cercado, en él una cua
dra con pajar encima y 
en el esterior no pozo con 
brocal y rebestimiónto; ha 
sido apreciada la parta 
rústica en ocho mil nue- 
vecientas doce pesetas y 
cincuenta céntimos, y 1« 
urbana en dos a il dosoien- 

. tas pesetas,que ambas par
tidas forman la de once 
mil ciento doce pesetas y 
cincuenta céntimos; que 
es el tipo paraJa subasta. 1111259

El fruto 'dé aceituna 
pendiente en la fábrica 
antes descrita, apreciado 
en mil trescientas cin- ^ 
cuenta pesetas, 1350

Una fábrica molino 
aceitero situada en la ca
lle de Alhama de indicada 
ciudad de Lucena, sin 
número de población, for
mando esquina á la ca
llo del molino viejo, coa 
la cual linda por su dere
cha saliendo, por su iz
quierda coa casa calló de 
Alhama, número primero, 
de Doña Dolores Fogaza, 
y por su espalda no tiene 
medianería y si pared 
propia dividida de la de 
loa vecinos por un calle
jón de una vara de an
chura, en toda la longi
tud dei edificio, que sirve 
de dasagüe á los alpechi
nes de este molioo y del 
próximo, propiedad de 
D. Juan de Mata Búrgos 
y Don Pedro Cabeza; entra 
estos linderos ocupa usa
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ecpeiûüiâ de mil ochenta 
y très varas ó sean seto- 
cieütü3 ciocaaota y seis 
metros y noventa decíme
tros, conteutendo en ella 
un pitio da iagreso y 
otras varias oBciaas pro 
pías de esta tisse de An
sas É^aa cuerpo de mo
lino coa précisa de h nací lo 
y torre de movimiento, y 
un cuerpo de rulo y si- 
fango con dos muelas, 
una cónica y otra cilin
drica; cuerpo de higa con 
una de estas de una lon
gitud de diez y ocho va
ras y su torre correspon
diente, con solería de jas
pón, cuesco y aclarador da 
piedra; tambien oontiene 
bodegas eto., todo lo que 
con inclusion del solar edi - 
ficaciones y el remanente 
de agua de pié que dis
fruta esta fábrica de la 
de San Juan Dios, ha sido 
apreciado en diez y ocho 
mil quinieztas veinte y 
cinoo pesetas. 18Bi5

Una suerte como de 
diez y nueve y tres cuar
tas aramadas da olivar, 
equivalentes d siete hec
táreas, cuarenta y dos 
áreas y cinco centiáreas 
al sitio de Tapia, partido 
de la Esperanza, en tér
mino de la ciudad de Ca
bra, poblada de olivos 
viejos en la mayor parts 
de regular «alidad, ha- 
bieado como un tercio de 
este predio de olivos mas 
nuevos de buena calidad, 
obserrándosQ que la pira- 
lacio n es irregular por 
haber plantas con plaza 
escesiva, mientras otras la 
tienen corla; linda por 
Norte con olivar de los 
herederos de D. Oabriet 
Alcántara Romero, por el 
Este con o’ivar y monte 
del cortijo de Tapia y una 
pequeña estrnsion cou 
otro olvar, cuyo dueño 
se ignora, y por Sur y Oes
te con olivares da harede- 
ros dsl 0, Gabriel Alcán
tara Romero, habimde 
sido apreciada en once 
mi! saiaciontas veinte y 
cinco pesetas. 11685

y finalmente otra suer
te como de quince y tres 
cuartas aranzadas de oli
var de inferior calidad, 
equivalentes à cinco hec
táreas, novata y una 
áreas y seteota y seis 
centiáreas,oon plaza esce 
eiva, por lo cual está poco 
aprovechado el terreno,

nombrada tajón del Pozo, 
en el mismo partido y 
término que la anterior; 
linda por Norte con olivar 
de D, Joaquín Tejeiro.por 
el Este y Sur con el ot- 
míno nombrado del m ili- 
no del Colegio que va á 

Ianirse al camino da Mon
tilla, y porOaste coa a^rvi- 

j dumbre que desde el ca
mino del tnoliao conduce 
A la Ermita de la Espe
ranza, habieuJu siJoapre- 
ciada en seis mil tresciea- 
tjspesatas. 6300

Para el remate de iusiouadus 
fiucasy frutos he señalad í el día 
catorce da Ootubra próximo do on
ce á doce de su mañana, el cual 
deberá veiifleardeáun m¡smj tíem- i 
po en la auliencia de esto Jozgt- ( 
do y en la del de la oiu lad de Lu
cena, advirtiéadosa que co se al- 
mitirán propo^ieioned qus no cu
bran las dos terceras partes^de los » 
aprecios.

Dado eu CórJobi á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y oinco.—Valentin deSm- 
tiago Fuentes.—De árdea de S. S., 
Manuel Osuna.

AXÜátl 5.

Centro GomgrclaL 
Propagador da la agriae hura, da 

comercio y da las Industrias cons- 
traatorr, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CEUVANTHS Y COMPAÑIA. 
OBcicas eaotrales, calle de Atocha 
número 84.—Madrid.

Bita Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantoe materiales del pala. 

Acopia la repte asntecion de eaa- 
quier empresa, compadia, corpora- 
clon ó particular.

Atiende á la coJocacioa de capita'* 
es y toa recite en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mis detalles, dirigiráo á los 
dichos Sres. Lopes Cervantes y corn- 
patita.—Atocha 34,—Madrid. 10—4

ARRENDAMbáNTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegis y media, co
nocida por la dol camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, da la propie
dad de l).‘ Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Í^ierua número 3, ó con 
0. Juan Camargo y Jimenez en la 

1 villa de Palaueiana, 3—2

Papel y sobres.
Üua caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se veoden 
eu la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales

bELSErlGEiNGlA.

Presupuestos, liqui*- 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
[jetas y toda clase de 
iaiprcsos para los esta- 
blccinueuLos de BeneU- 
cencía, ^c hallan de ven
ia cu la inipreula y lito* 
grafía del <Ú¡urío de Cór
doba,» Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

BETIUTOS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecí alientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»» 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 1ÜJ rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se h 9 
han salisfecho por pri - 
meras obligaciones del 1 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer^ 
liando, 3i.

1 Pliegos-estados para 
1 la formación del padrón 
i por los Ayuntamientos, 
| en vista de las hojas es** 
1 tendidas por los vecinos, 

con arreglo ai reglamen
to de6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venia en la 
imprentay litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A LOS MAESTROS.

1.03 impráfos para Jag cuenta# 
de material quo los maestros lia* 
neo que preaeotar á loa Ayunta- 
mieutoa y copiai que han dj rami - 
lir á la Jauta provincial, œ veodee 
eu it imprenti y litografía del Dia
rio calle de LetraJoa 18.

A los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la ronnacion del amiita* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas muuioipales* 
Se hallan de venta eu el 
despacho de esle perió
dico S, Fernando 34 y 
Letrados 18,

Ccrtiíieaeiones de 
cxeiieioii del serví- 

j cío Vlílitar. 
j Se hallan de ventaeu 
I la imprenta del «Diario 
í de Córdoba,» S. Fernán- 
; do 54 y Letrados 18.
1 Ma«»aaaasK!«KBHMaatHMfli 
t Imprenta, Ubr ría y litografía de 
f DIARIO 05 CORDOBA,
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